
NOSOTROS: LUCIO ANTONIO SORTO FUENTES conocido por LUCIO
ANTONIO SORTO MORALES, cuarenta y ocho años de edad, Motorista, del

Domicilio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, portador de mi

Documento único de Identidad Número cero cero cuatrocientos ochenta y nueve

mil trescientos cuarenta y siete-uno, titular de mi Número de Identificación

Tributaria Numero Mil cuatrocientos catorce-doscientos cuarenta mil doscientos

setenta-ciento dos-tres, actuando en nombre y representación en mi calidad de

Adminishudo. Úrri"o Propietario y por lo ta¡rto Representante Legal de la Sociedad

SEGURIDAD DE EL SALVADOR Y LIMPIEZA, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAT VARIABLE, que puede abreviarse SEGUSAL, S.A DE C.V., de

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de esta ciudad, titular de su Número de

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento cuarenta y un mil noventa y

nueve-ciento cinco-cero; que en adelante se me denominara ttLA CONTRATISTATT;

y JIMMY NEYIB MARTELL HERNÁNDEZ, mayor de edad, abogado, del domicilio

de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones

doscientos setenta y ocho mil sesenta y seis-ocho, nombrado como miembro propietario

por parte de la Corte Suprema de Justicia, según Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia
número ochenta y cinco, de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete y SALVADOR
ANIBAL OSORIO, mayor de edad, abogado, del domicilio de San Marcos,

Departamento de San Salvador, cero dos millones ochocientos ochenta y un mil ciento

cuarenta y seis-siete, nombrado como miembro propietario por parte del Órgano

Ejecutivo, en sesión número treinta y tres, celebrada por el Consejo de Ministros el día

seis de septiembre de dos mil diecisiete; actuando en nombre y representación como

miembros propietarios del Tribunal de Servicio Civil, y según los artículos diecisiete y

dieciocho de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisftación Publica, los

que nos conceden facultades para firmar en el carácter en que actuamos, cont'atos como

el presente, en representación del Tribunal de Servicio Civil que en el transcurso del

presente instrumento se denominara 66LA INSTITUCION CONTRATANTE o
TCS'., con ntlmero de Identiffcación Tributaria cero seis r¡no cuatro-cero uno cero uno

uno uno-cero cero cuato-cuato; quienes representan a la Institución en virtud de no

haberse nombrado al presidente del mismo, por parte de la Asamblea Legislativa, por
medio de este instrumento convenimos en celebrar el presente CONTRATO DE

SERVICIO DE SEGURIDAD FÍSICA, que consta y se regirá exclusivamente por las

siguientes clausulas: I) OBJETO: LA CONTRATISTA, se compromete a suministrar



al cliente del siguiente personal de SEGURIDRO FÍSICR: TRES AGENTES DE

SEGURIDAD, incluyendo los días de asueto y/o feriados, en horarios de: a) Dos agentes

de veinticuatro horas de lunes a domingo; b) * agente de doce horas de lunes a viernes

de seis horas a las dieciocho horas; ubicados en las instalaciones del Tribunal de Servicio

Ciyil, ubicadas en Calle Doctor Roberto Masferrer nrlmero mil rescientos trece y -il
trecientos quince, Colonia Medica, San Salvador. LA CONTRATISTA, será responsable

en la pérdida, destrucción y cualquier daño o perjuicio que sufran los bienes del cliente.

II) OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE o TSC: Se obliga a

los siguiente: a) Comunicar por escrito a la confratita, cuando se amplié el servicio de

personal que porte arïnas de fuego; b) Notificar a la conbatista con QUINCE días de

anticipación el traslado de sus oficinas y/o instalaciones con el oþeto de impartir nuevas

órdenes al personal de seguridad c) pagar puntualmente, sin necesidad de requerimiento

exfra alguno, las cuotas estipuladas en la cláusula tercera de este conffato; d) Cubrir el

costo de una reacción provocada por falsa alarma y que el mismo provoque el

movimiento de nuestro personal. e) Respetar los horarios acordados de servicio, de

existir modificación en estos, deberán ser acordados entre ambas partes, previa

coordinació"; Ð En caso de existir un incremento al salario mínimo, responderá por un

setenta por ciento por dicho incremento asi como de las prestaciones sociales derivadas

por dicho servicio a que por ley tiene derecho el tabajador. III) SERVICIOS

PACTADOS Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Los servicios comprendidos en este

conftato son los siguientes: a) Se prestará el servicio de agentes de seguridad según el

siguiente detalle: b) el precio unitario por agente de seguridad es de

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE OÓLRR, más eI IMPUESTO A

LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS ( IVA) MENSUALES: c)
EI valor total a cancelar mensual y consecutiva, mientras dure la vigencia del presente

contrato es de MIL CUATROCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON DIECISÉIS CENTAVOS DE NÓI-NN MENSUALES,

más eI IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS (

IVA). d) Podrrán agregarse o excluirse servicios diferentes a los antes pactados, como

custodias extraordinarias, mediante cotización autorizadas de los cual se hará crrce de

notas en que el contratante así lo solicite y la confratista Ie notifique la aceptación a

prestar el servicio de que se trate; e) El precio no podrá ser modificado, salvo las

contempladas en el literal e) de las OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. f) por
mutuo acuerdo deberán revisarse anualmente las condiciones del servicio por alza en el



mercado de aquellos costos que afecten directamente la operatividad del servicio como

los incrementos en combustible u otros, esta revisión se hará por acuerdo de ambas

partes antes de la renovación de un nuevo contrato; g) A partir de la fecha en que el

contratante incumpla o se atrase en sus obligaciones de pago derivados del presente
contrato, la contratista dejara de tener la obligación de atender cualquier emergencia que

se presente y se procederá al retiro inmediato de los guardias. IV) TIMITACIONES
DEL SERVICIO: La contratista no responderá al darse las siguientes situaciones: a) La

no colaboración de la contratante en atender las indicaciones que la contratista le sugiere,

por medio de sus diferentes instancias, especialmente a lo referente a seguridad; b) t
negligencia por parte de la contratante, en las obligaciones que corresponden; c) L-a

participación directa o indirecta del personal que labora para la contratante en la
comisión de un hecho que perjudique los intereses de Ia misma; d) Qr. la

proporcionalidad de los servicios que se brindan no sea acorde a las necesidades reales

que Presente la contratante; e) La falta de aviso o que este sea tardío, en la solicitud de

coordinación del servicio, por lo que deberá hacerse con veinticuatro horas de

anticipación; f) La contratista no responderá por la recuperación de la mercadería o
bienes que se pierdan por las causales anteriores; g) La conû'atista no tendrá

responsabilidad de ninguna clase por daños o perdidas en que el contratante incurra a
consecuencia de deÊciencias, fallas o retrasos en la asistencia debida por los cuerpos de

seguridad pública, socorro, asistencia o de otra naturaleza: h) La contratista no tendrá
responsabilidad de ninguna clase por incumplimiento de su parte debido a la falta del

servicio por eventos externos; como condiciones climáticas, guetra, sedición, incendio,

alarma generalizada, o caso fortuito o fuerza mayor. V) RESPONSABILIDAD
LABORAL Y PATRONAL: [¿ conftatante no tendrá ninguna obligación de carácter

Iaboral y/o patronal con relación al personal de Guardias de Seguridad de la contratista.

YI)PLAZO: El plazo de este contrato es DOCE MESES contados a partir del UNO DE
ENERO AL TREINTA UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE prorrogable
en plazos iguales, salvo notificación de alguna de las partes de su intención de no

renovarlo denfto de los teinta días antes del vencimiento del plazo original o de su

Prorroga. VII) CAUSAS DE TERIVIINACION: Las partes podran dar por terminado

el presente contrato por mutuo acuerdo o por aviso dado a la otra parte al menos con

treinta dias de anticipación, siempre y cuando haya vencido el plazo del conftato. [¿
contratista podrá dar por terminado de inmediato el presente contrato sin

responsabilidad de ninguna clase por su parte, en caso que el contratante deje de cubrir
los costos descritos en el presente contrato; y si esto ocurre antes de haber vencido el



plazo,la conftatista procederá a retirar los Guardias de Seguridad y solicitar el pago

inmediato de las cuotas adeudadas. La mora en el pago de una de las mensualidades dará

derecho a la contratista a aplicar un TRES POR CIENTO de interés sobre saldos

mensuales en mora. Todos los gastos en que incurre la contratista en las gestiones de

cobro serán por cuenta de la contratante. VIII) CONDICIONES ESPECIALES: I-a

contratista y Ia contratante tienen las siguientes lirnitaciones: a) La contratista no podrá

ni deberá realizar otras funciones o actividades que estén fuera del objeto del cont'ato y
de lo estipulado en la Ley de Servicios Privados de Seguridad; b) Los servicios que brinde

la conúatista se limitaran a los establecido en la Ley de Servicios Privados de Seguridad

y otras leyes; c) La contratista únicamente es responsable de prestar el servicio en las

condiciones que establezca este contato, y no será responsable de la falta del servicio

por eventos externos; como condiciones climáticas, guerra, sedición, incendio, alarma

generalizada, o caso fortuito o fuerza mayor; d) La contrata¡rte deberá respetar la

reglamentación interna de la contratista en lo que concierne a los servicios que se le

presta. IX) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del

presente contrato Ia oferta de la contratista, la orden de compra y otos documentos

anexos, en caso de diferencia entre ellos y el presente contrato, prevalecerá este. X)
DOMICILIO Y RENUNCIAS. Para todos los efectos legales de este contrato, las

partes señalan la ciudad de San Salvador como domicilio especial a cuyos tibunales

también se someten. En fe de lo anterior firmamos el presente conffato en duplicado, en

la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de enero del ario mil diecinueve

LUCIO ANTONIO
Conocido por

LUCIO ANTONIO SORTO MORALES

Representante Legal de la Sociedad

SEGUSAL, S.A. DE C.V.
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TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL

Fecha: f8 DE DICIEMBRE DE 2018

CUADRO COMPARATIVO DE CONTRATACIÓN DE DOS AGENTES DE SEGURIDAD PARA EL AÑO 2OI9

Aspectos de selección: Costo Experiencia Licencia de Funcionamiento ll Equipamiento I I

N". DE OPCION APROBADA:

Nota: El presente cuadro comparativo, está firmada por los suscritos Magistrados, no así, por el Magistrado presidente,
debido a que está pendiente su nombramiento por parte del órgano Legislativo.

Lic. Jimmy N Lic.

Juan Arevalo

No.

NOMBRE DE LA EMPRESA
ver las especificaciones en detalle en las ofertas presentadas

CANTTDAD

AGENlTS

cosTo

MENSUAL

cosTo
ANUAL

I $ 553.70

s I,163.90
$

s
6,644.40

13.966.80

COSASE S.A. DE C.V.
AGENTE DE 12 HORAS
AGENTE DE 24 HORAS

Precio total incluye el [VA
$ 1,717.60 $ 20,611.20

2

SISTEMAS LOGISTICOS DE SEGURIDAD
AGENTE DE 12 HORAS
AGENTE DE 24 HORAS

Precio total incluye el IVA
Nota: No cumple por lo cual no se valora

3

SEGUSAL, S.A DE C.V
AGENTE DE 12 HORAS
AGENTE DE 24 HORAS

Precio totâl incluye el IVA

s 550.00

$ l,100.00
$

$

6,600.00
13.200.00

$ 1,650.00 $ 19,800.00

Yes (s

JEFE
U/\CIde la UACI




